
 

Ilustre Municipalidad de Casablanca/Constitución 111 /Fono 32.2277400/www.municipalidadcasablanca.cl 

MEMORANDO Nº 11   /2023 
 

Para Laura Pulgar 

De Encargada de Remuneración 

Fecha 21 de agosto de 2023 

Referencia Respuesta Solicitud  

     
Reciba cordial saludo, 
 
El motivo de la presente es brindar respuesta a su requerimiento realizado a través de derivación 
número MU030T0001747 de fecha 14 de agosto de 2023, mediante el cual solicita dar respuesta a 
la consulta realizada por don Juan Camilo Bustamante, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
“1.-Cual es la dotación de personal de Salud a agosto de 2023 es: 
 a. Titular = 17 funcionarios 
 b. Plazo Fijo = 23 funcionarios 
 c. Honorarios por Programas =19 
d. Códigos del trabajo= No hay 
 
2. ¿En qué mutualidad cotiza los aportes patronales? IST 
 
3. ¿Cuánto es el porcentaje que paga actualmente en la mutualidad? ,́ es 1.27 % 
  
4. ¿Conoce el Plan Anual de Trabajo que dicta el art. 38° de la ley 16.395 orgánica de la 
Superintendencia de Seguridad Social?  ́,́ NO  
 
5. ¿Su municipalidad realizo la acreditación del proceso de evaluación de la siniestralidad efectiva, 
que dicta el decreto 67? Esta en proceso 
 
6. ¿En la Municipalidad existe el Departamento/Unidad de Prevención de Riesgos?  ́SI 
 
7. ¿Su Municipalidad tiene Prevencionista de Riesgos?  SI 
 
8. ¿Qué calidad contractual tiene el o la Prevencionista de Riesgos?  ́Plazo Fijo 
  
11. ¿Su Municipalidad tiene constituido el Comité de Riesgos Sicosociales?  ́SI 
 
12. ¿En su Municipalidad existe algún funcionario/a que cotice para “trabajo pesado” - Cuantos? ́ ́
NO 
 
13. ¿La Municipalidad tiene personal municipal trabajando en “faenas municipales” – a cuantos 
kilómetros del Edificio  ́Municipal? NO 
 
14. ¿Los funcionarios que trabajan en “faenas municipales” cuentan con servicios higiénicos?  ́ 
  
Esperando así dar respuesta a su requisito 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 

 

 

 

Nancy Herrera Romero 
Encargada de Remuneración 

 Dirección de Salud 


